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RECURSO DE HECHO
Lemos, Ramón Alberto s/ causa n° 11.216.

, g A~ ~:/,~'¿7/// /,... c:: de 20/5.Buenos AIreS, c,¿c., UAe...--r ~~c.

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por el Fiscal
en la causa Lemos, Ramón Alberto si causa n° 11.216", para deci-
dir su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte, en lo pertinente, los funda-
mentos y conclusiones del dictamen del señor Procurador Fiscal,
cuyos términos se dan por reproducidos en razón de brevedad.

Por ello, concordemente con lo dictaminado por el señor
Procurador Fiscal, se hace lugar a la queja, se declara proce-
dente el recurso extraordinario y se deja sin efecto la senten-
cia apelada. Agréguese al principal y vuelvan los autos al tri-
bunal de origen para que, por quien corresponda, se dicte un
nuevo pronunciamiento con arreglo a la doctrina aquí expuesta.

ELENA l. HIGHTON de NOLASCO

/

ORENZETT\
RICARDO LUIS L

JUAN CARLOS MAQUEDA
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Recurso de hecho interpuesto por el Dr. Raúl Ornar Plée, Fiscal General ante la
Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal de origen: Sala II, Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral en lo Criminal Federal
~ ~j~.
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